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siguiente a aquel en que aparezca publicado el extracto de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.º Las bases se encuentran publicadas en http://www.burriana.
infoville.es (mi ayuntamiento/tablón de anuncios municipal).

Burriana, 27 de diciembre de 2007.–El Alcalde, José Ramón 
Calpe Saera. 

 946 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Chiva (Valencia), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 294, 
de fecha 11 de diciembre de 2007, se publican íntegramente las 
bases que han de regir el proceso selectivo de una plaza de personal 
funcionario perteneciente a la Escala de Administración General, 
Grupo E, de Subalterno-Conserje. Procedimiento de acceso libre y 
sistema de concurso–oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se 
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» y en el 
tablón de anuncios de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo 
de diez días hábiles para presentar reclamaciones.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos junto con 
la fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas selectivas se 
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. Los sucesivos anuncios rela-
cionados con esta convocatoria se publicarán únicamente en el 
local donde se hayan realizado las anteriores pruebas y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Chiva, 27 de diciembre de 2007.–El Alcalde, José Manuel 
Haro Gil. 

 947 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Torrejoncillo (Cáceres), referente a 
la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», número 206, 
de 24 de octubre de 2007, se publican íntegramente las bases y la 
convocatoria para proveer una plaza de personal laboral de Gestor 
Cultural, con funciones de Gerente de la Universidad Popular, por 
oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales 
a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Torrejoncillo, 27 de diciembre de 2007.–El Alcalde, José María 
Arias Torres. 

 948 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Ribarroja del Turia (Valencia) refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 293 de 
fecha 10 de diciembre de 2007 y en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana número 5666 de fecha 24 de diciembre de 2007, apare-
cen publicadas la convocatoria y bases específicas para la selección 
de las siguientes plazas:

Dos plazas de Oficial de la Policía Local. Escala básica de funcio-
nario. Por promoción interna y mediante concurso-oposición.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábi-
les, contados a partir del siguiente de la publicación del extracto de 
estas convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado».

Los anuncios sucesivos en relación con estas convocatorias se 
harán públicos únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Ribarroja del Turia, 28 de diciembre de 2007.–El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Tarazona Zaragozá. 

 949 RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Ojós (Murcia), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 286, de 13 de 
diciembre de 2007, se publican las bases para la provisión en propie-
dad, por el sistema de oposición libre, de una plaza de Auxiliar de 
Policía Local, perteneciente al grupo D, escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natura-
les, a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Los restantes anuncios relacionados con esta convocatoria, se 
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» 
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Ojós, 31 de diciembre de 2007.–El Alcalde, Francisco Pedro 
Salinas Palazón. 

 950 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2008, del Ayunta-
miento de Santa Marta de los Barros (Badajoz), refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz», n.º 228, de 26 
de noviembre de 2007, se publican las bases íntegras que han de 
regir la convocatoria para proveer tres plazas de Agente de la Policía 
Local, por el procedimiento de oposición libre.

En el «Diario Oficial de Extremadura», número 142, de 13 de 
diciembre de 2007, se publica el anuncio relativo a la misma convo-
catoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Una vez comenzadas las pruebas los siguientes anuncios relacio-
nados con esta convocatoria se harán públicos en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Santa Marta y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz».

Santa Marta de los Barros, 2 de enero de 2008.–El Alcalde, 
Jorge Vázquez Mejías. 

UNIVERSIDADES
 951 RESOLUCIÓN de 3 diciembre de 2007, de la Univer-

sidad Carlos III, por la que se corrige error en la de 
12 de noviembre de 2007, por la que se convocan 
concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 12 de 
noviembre de 2007 (BOE de 3 de diciembre de 2007), de la Univer-
sidad Carlos III de Madrid, por la que se convocan concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios, dentro del anexo II, en la 
composición de la Comisión suplente de la plaza DF000351, donde 
dice «Vocal segundo: Luis Vergara Domínguez. Universidad Politéc-
nica de Madrid», debe decir: «Vocal segundo: Luis Vergara Domín-
guez. Universidad Politécnica de Valencia».

Madrid, 3 de diciembre de 2007.–El Rector, Daniel Peña Sán-
chez de Rivera. 

 952 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2008, de la Universi-
dad de Valencia, por la que se convoca concurso para la 
provisión de plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín 
Oficial del Estado de 24 de diciembre), el artículo 14 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
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Habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docente Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto) y a tenor de lo 
establecido en el artículo 3 del Reglamento de Selección del personal 
docente e investigador de la Universitat de València, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universitat de València de fecha 27 de 
mayo de 2003,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el 
estado de gastos del presupuesto de la Universitat de València, inclui-
das en su vigente relación de puestos de trabajo y comunicadas en su 
día a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria 
a efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Orgáni ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín 
Oficial del Estado de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgáni ca 4/2007, de 12 de abril (Boletín Oficial del Estado de 13 de 
abril); la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (Boletín Oficial del Estado de 13 de abril); el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
Habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docente Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto); el Real 
Decreto 285 / 2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las 
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
marzo); el Real Decreto 1665/ 1991, de 25 de octubre, regulador 
del sistema general de reconocimiento de los títulos de enseñanza 
superior de los Estados miembros de la Comunidad Europea que 
exigen una formación mínima de tres años de duración y la Orden de 
23 de enero de 1995 (Boletín Oficial del Estado de 28 de enero), el 
Reglamento de Selección del personal docente e investigador de la 
Universitat de València, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universitat de València de fecha 27 de mayo de 2003, así como por 
las bases de la presente convocatoria. En lo no previsto en las dispo-
siciones anteriores se aplicará lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial de Estado 
de 27 de noviembre) y en la Legislación General de Funcionarios 
Civiles del Estado.

1.2 La tramitación del concurso para proveer las citadas plazas 
será independiente para cada una de ellas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a cada proceso selectivo se han de reunir los 
siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitu-
tivo de la Comunidad Europea. También podrá participar el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, que sean menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad dependientes. Igualmente podrán participar los aspi-
rantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando en el 
Estado de su nacionalidad se reconozca a los españoles aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de 
los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad 
de jubilación forzosa establecida por la legislación vigente en la fecha 
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de empleos o cargos 
públicos o para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar igual-
mente no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el des-
empeño de las funciones de profesor de universidad.

e)  Haber abonado los derechos de examen establecidos en la 
presente convocatoria o acreditar estar exento del pago por tener 
una discapacidad en grado igual o superior al 33%.

2.2. Requisitos específicos:

a) Estar habilitado para el cuerpo docente universitario y área 
de conocimiento de que se trate, conforme a las previsiones conteni-
das en el capítulo II del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Se considerarán habilitados:

Los funcionarios del correspondiente cuerpo y área de conoci-
miento, y los de cuerpos docentes universitarios de iguales o superio-
res categorías y misma área de conocimiento, que hubieran obtenido 
nombramiento como miembros de dichos cuerpos con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/ 2001, de 21 de 
diciembre, o con posterioridad a la misma, pero con fecha anterior a 
la de finalización del plazo fijado para la presentación de instancias en 
la presente convocatoria, sea cual fuere su situación administrativa.

Los profesores de otros Estados miembros de la Unión Europea 
y de Estados a los que, en virtud de Tratados internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se 
encuentra definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Euro-
pea, siempre que por acuerdo del Consejo de Coordinación Universi-
taria se considere que han alcanzado en la Universidad de origen una 
posición igual o equivalente a la de los cuerpos docentes universita-
rios españoles.

Los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria 
podrán participar en los concursos de acceso objeto de esta convoca-
toria, para el cuerpo y áreas para los que han sido habilitados, 
cuando en el Estado de su nacionalidad se reconozca a los españoles 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones aná-
logas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles.

No podrán participar en los respectivos concursos de acceso 
quienes ostenten la condición de funcionarios del mismo cuerpo 
docente y área de conocimiento al que pertenece la plaza convocada, 
salvo que hayan transcurrido dos años desde el acceso a la plaza 
correspondiente (artículo 17.7 del Real Decreto 774/2002). En nin-
gún caso se admitirá la participación en el concurso de acceso 
cuando se ostente la titularidad de una plaza de igual categoría a la 
convocada, adscrita a la misma área de conocimiento, Departamento 
y Centro de la Universitat de València.

b) En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación o 
de la credencial de reconocimiento para el ejercicio de la profesión 
de profesor de universidad.

Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cum-
plirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes. Plazo de presentación

3.1 Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, 
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universitat de 
València (Servicio de Recursos Humanos PDI / concursos), avda. 
Blasco Ibáñez, 13, 46010, Valencia, a través de las Oficinas de 
Registro de esta Universidad o por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, –modificada parcialmente por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero–, mediante instancia debidamente 
cumplimentada, según modelo que se adjunta en el Anexo II, acom-
pañada de los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento 
de los requisitos para participar en la presente convocatoria:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte. 
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar, deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, de los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. 
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base segunda para participar en 
los concursos de acceso.
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La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes del país de 
origen, traducidos al español, que será la lengua oficial en la que 
tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

c) Justificación de haber efectuado el ingreso de los derechos 
de examen (29,00 euros) en la cuenta «Derechos de examen-Univer-
sidad de Valencia» número 0049-6721-65-2010001382 de «Banco 
Santander Central Hispano» o acreditación de hallarse exento del 
pago de la tasa por padecer una discapacidad en grado igual o supe-
rior al 33%. A tal efecto, debe adjuntarse a la solicitud uno de los 
ejemplares del recibo de ingreso o transferencia a dicha cuenta, indi-
cando en el mismo el nombre del aspirante y el código de la plaza a 
la que se concursa, o bien el correspondiente certificado del recono-
cimiento de la discapacidad.

El anexo II de esta convocatoria (instancia), podrá obtenerse 
también en la página Web del Servicio de Recursos Humanos (PDI): 
http://www.uv.es/~pdi/ConvPersFunc_V.htm.

El plazo para la presentación de instancias será de veinte días 
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente convoca-
toria en el BOE.

3.2 La falta de abono de la cantidad indicada como derechos 
de examen en el período de presentación de solicitudes se conside-
rará incumplimiento insubsanable que provocará la inadmisión al 
concurso. La exclusión por no cumplir alguno de los requisitos de la 
convocatoria o la no presentación a la prueba no comportará el dere-
cho a la devolución de las tasas.

3.3 Las oficinas del Registro General de la Universitat de 
València se encuentran abiertas al público de lunes a viernes. La 
presentación de solicitudes, el sábado, se deberá realizar necesaria-
mente por alguno de los otros medios previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4 Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos deberán contenerse en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario de Correos, antes de su certificación, tal 
como señala el apartado c) del citado artículo.

3.5 De conformidad con el apartado b) del artículo 38 de la 
mencionada Ley, no tendrán la consideración de oficinas de registro 
las de otras Universidades distintas a la convocante.

3.6 Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a 
través de las representaciones diplomáticas y consulados españoles 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro 
General de la Universidad de Valencia. El interesado acompañará a 
dicha solicitud fotocopia del comprobante de haber satisfecho los 
derechos de examen.

3.7 El domicilio que figura en las instancias se considerará el 
único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclu-
siva del concursante tanto los errores en la consignación del mismo 
como en la comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio.

4. Admisión de aspirantes

4.1 En el plazo máximo de veinte días hábiles desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, el Vicerrector de Profe-
sorado dictará una resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos. Dicha resolución, junto con las listas 
completas de admitidos y excluidos, en las que se indicarán las cau-
sas de la exclusión, se publicará en el tablón de anuncios que el 
Rectorado tiene asignado a tales efectos (av. Blasco Ibáñez 13, 
46010 Valencia) así como en la dirección: http://www.uv.es/~pdi/
ConvPersFunc_V.htm.

Contra la mencionada resolución los interesados podrán presen-
tar reclamación en el plazo de diez días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio, o bien subsanar en su caso, en 
el mismo plazo, el defecto que haya motivado su exclusión.

4.2 En el plazo máximo de quince días hábiles desde la finaliza-
ción del plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Vicerrector 
de Profesorado dictará resolución aprobando la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma ante-
riormente establecida. Contra dicha resolución se podrá interponer 
recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación.

5. Comisiones de Selección. Acto de constitución

5.1 La composición de las comisiones de selección es la que 
figura en el anexo I de esta convocatoria.

5.2 En lo relativo a las substituciones de los miembros de la 
Comisión en los supuestos de abstención, recusación o renuncia, se 

estará a lo previsto en el artículo 5.2 del Reglamento de selección del 
personal docente e investigador de la Universitat de València.

5.3 Las comisiones han de constituirse en el plazo de tres 
meses desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento 
de sus miembros efectuado en la presente convocatoria. El presi-
dente, previa consulta al resto de los miembros, convocará a los 
titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder al acto de cons-
titución de la comisión, con indicación del lugar y la fecha.

5.4 La constitución de cada comisión exigirá la presencia de 
todos sus miembros con voz y voto. Los miembros titulares que no 
concurran al acto de constitución cesarán y serán sustituidos por sus 
suplentes. En caso de que, además de los titulares, en alguno de los 
suplentes concurra causa de abstención, recusación o renuncia se 
podrán sustituir entre ellos correlativamente, los suplentes de los 
vocales primero, segundo, tercero y cuarto.

5.5 Una vez constituida la comisión, en caso de ausencia, el 
Presidente será sustituido por el vocal de mayor categoría y antigüe-
dad y el secretario por el profesor de menor categoría y antigüedad. 
Para la válida actuación de la comisión será necesaria la participa-
ción, al menos, de tres de sus miembros con voz y voto. Los miem-
bros de la comisión que estén ausentes en alguna actuación cesarán 
en su condición de tales.

5.6 En el acto de constitución y antes de la presentación de los 
candidatos, la comisión fijará y hará públicos los criterios de valora-
ción del concurso de acceso, que en cualquier caso tendrán que res-
petar los criterios establecidos en el anexo IV de la presente convo-
catoria.

6. Acto de presentación

6.1 Dentro del plazo máximo de cinco días a partir del acto de 
constitución de la comisión y con una antelación mínima de quince 
días, el Presidente convocará a todos los candidatos admitidos para 
la realización del acto de presentación, con indicación de la fecha, 
hora y lugar. En todo caso el acto de presentación de candidatos 
tendrá que celebrarse en el plazo máximo de dos meses desde la 
fecha del acto de constitución. En el acto de presentación, que será 
público, los candidatos entregarán al presidente de la comisión cinco 
ejemplares de su historial académico e investigador (Anexo III), así 
como un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de 
los méritos. En su caso, entregarán igualmente cinco ejemplares del 
programa razonado correspondiente al perfil de la plaza convocada.

6.2 En el acto de presentación la comisión indicará la fecha de 
realización de la prueba a que se refiere la base séptima de la pre-
sente convocatoria. Asimismo, si procede, en el mismo acto se deter-
minará por sorteo y se hará público el orden de intervención de los 
candidatos presentados y se fijará y publicará el lugar, fecha y hora 
de inicio de la prueba. En todo caso, la prueba tendrá que comenzar 
en un plazo máximo de cinco días desde el acto de presentación. No 
obstante, en el caso de comparecer un único candidato, la Comisión, 
por unanimidad, podrá eximirlo de la exposición oral y debate de la 
prueba y realizar directamente la propuesta de nombramiento a su 
favor.

6.3 El secretario de la comisión garantizará que la documenta-
ción entregada por los concursantes pueda ser examinada por todos 
los candidatos presentados.

7. Celebración de la prueba

7.1 La prueba consistirá en la exposición oral de los méritos e 
historial académico, docente, investigador y de gestión de los candi-
datos. En el caso de plazas convocadas con perfil docente, a dicha 
prueba se añadirá la exposición de un programa razonado corres-
pondiente al perfil de la plaza convocada. La exposición de los méri-
tos e historial de cada uno de los candidatos y, si procede, la exposi-
ción del programa razonado, tendrá una duración máxima de una 
hora. A continuación la comisión debatirá con el candidato sobre sus 
méritos e historial y, en su caso, sobre la exposición del programa 
razonado, durante un tiempo máximo de dos horas.

7.2 Finalizada la prueba, cada miembro de la comisión emitirá 
un informe razonado, ajustado a los criterios de valoración previa-
mente acordados por la comisión, sobre los méritos e historial de 
cada uno de los candidatos presentados y, en su caso, sobre la expo-
sición del programa razonado.

8. Propuesta de provisión

8.1 A la vista de los informes, la comisión efectuará una pro-
puesta motivada de provisión, que tendrá que ser aprobada por al 
menos tres votos a favor. La propuesta incluirá una relación de todos 
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los candidatos admitidos indicando el orden de preferencia para su 
nombramiento. Los vocales que voten en contra de la propuesta 
mayoritaria tendrán que hacer constar la motivación de su voto.

8.2 La propuesta motivada de provisión de la plaza se hará 
pública en el tablón de anuncios del centro en el plazo máximo de 
cinco días desde la fecha de finalización de las pruebas.

8.3 Contra la propuesta de la comisión los candidatos podrán 
presentar una reclamación ante el Rector en los términos dispuestos 
en la base 11.ª de la presente convocatoria.

8.4 La propuesta de provisión permanecerá expuesta en el 
tablón de anuncios, al menos, hasta la finalización del plazo para 
presentar la reclamación.

8.5 El presidente de la comisión, una vez efectuada y publicada 
la propuesta de provisión, la enviará al Rectorado, junto con un 
ejemplar de todas las actas e informes. Asimismo, el presidente 
enviará una certificación del secretario del centro relativa a la fecha 
de publicación en el tablón de anuncios. Al término del plazo de 
exposición, el secretario del centro enviará al Rectorado la certifica-
ción del periodo completo de exposición pública.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo máximo de veinte días desde la publicación de 
la propuesta de provisión de la plaza, el candidato propuesto deberá 
presentar en el Registro General de esta Universidad o por cuales-
quiera de los demás procedimientos señalados en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada de DNI o documento equivalente si es 
de nacionalidad extranjera.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico que incapacite para el desempeño de las 
funciones de profesor de universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de empleos o cargos públicos o para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán presentar declaración jurada o promesa de 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público

d) Fotocopia compulsada del título académico requerido para la 
plaza para la que ha sido propuesto y documentación acreditativa de 
reunir los requisitos establecidos en el artículo 5 del RD. 774/ 2002, 
de 26 de julio. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación o de la credencial de reconocimiento para el ejercicio de la 
profesión de profesor de universidad.

9.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera en activo estarán exentos de justificar tales condiciones y 
requisitos, debiendo presentar certificación de la Administración de 
que dependan acreditativa de su condición de funcionario y de cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento

10.1 El rector nombrará al candidato propuesto por la comi-
sión, después de que dicho candidato acredite cumplir los requisitos 
generales para el acceso a la función pública establecidos en la base 
anterior. En caso de que el candidato propuesto no presente en 
tiempo y forma la documentación requerida, el Rector nombrará al 
siguiente candidato según el orden de valoración efectuado en la 
propuesta, previa acreditación de los mencionados requisitos.

10.2 Los nombramientos serán publicados en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana.

10.3 En el plazo máximo de 20 días a contar desde el día 
siguiente a la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del 
Estado, el candidato propuesto deberá tomar posesión de la plaza, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario docente 
universitario del Cuerpo de que se trate.

11. Recursos

11.1 Contra la propuesta de la comisión los candidatos podrán 
presentar, en el plazo máximo de diez días, una reclamación ante el 
Rector de la Universitat de València. Admitida a trámite la reclama-
ción, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.

11.2 La reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones, que en un plazo de 3 meses ratificará o no la propuesta de 
provisión impugnada.

11.3 La Comisión de Reclamaciones está constituida por siete 
catedráticos de universidad, de diversas áreas de conocimiento, con 
el reconocimiento de los períodos mínimos de actividad investigadora 
que exige el RD 774/2002 para ser miembro de las comisiones de 
habilitación, designados por el procedimiento previsto en el 
ar tículo 12 del Reglamento de Selección del Personal Docente e 
Investigador de la Universitat de València.

11.4 La citada Comisión valorará los aspectos puramente pro-
cedimentales y verificará el efectivo respecto, por parte de la Comi-
sión de Selección del concurso, de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad.

11.5 La resolución del Rector, previa propuesta vinculante de la 
comisión de reclamaciones, agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.

12. Protección de datos personales

Los datos personales que los concursantes suministren mediante las 
instancias se incorporarán al fichero automatizado de concursos del Ser-
vicio de Recursos Humanos (PDI), bajo la responsabilidad de la Secretaría 
General de la Universitat de València, para la gestión de las convocatorias 
para proveer plazas de personal docente funcionario y la gestión de recur-
sos administrativos contra las propuestas de provisión de estas plazas.

Los datos de carácter personal serán tratados de acuerdo con las 
previsiones del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, en el cual se 
regulan las medidas de seguridad de los ficheros automatizados que 
contengan datos de carácter personal, y se adoptarán las medidas de 
seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad y la integridad 
de la información. Los derechos de acceso, de rectificación, de cancela-
ción y de oposición podrán ejercitarse ante el Servicio de Recursos 
Humanos (PDI) de la Universitat de València (Avda. Blasco Ibáñez, 13 
46010 Valencia).

13. Norma final

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
puede interponerse el recurso potestativo de reposición ante el Rector 
de la Universitat de València, en el plazo de un mes, o directamente el 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán 
desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria. Si se 
optara por el recurso de reposición, no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo en tanto no sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del primero, conforme a lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valencia, 7 de enero de 2008.–El Rector, Francisco Tomás Vert. 
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ANEXO I 

 
 
 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
 

 
 
CODIGO PLAZA:         1 / 2008        Número plaza:  2458        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Sociología 
Departamento: Sociología y Antropología Social 
Centro:   Facultad de Ciencias Sociales 
 
Comisión titular: 
Presidente : Manuel García Ferrando C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Josep Ernest García García C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Alfonso Pérez-Agote Poveda C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: María Teresa Bazo Royo C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 4º: Emilio Lamo de Espinosa Michels de Champourc C.U. Universidad Complutense de Madrid 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Jesús Leal Maldonado C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 1º: Luis Enrique Alonso Benito C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 2º: Cristobal Torres Albero C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: José María García Blanco C.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 4º: Ramón Ramos Torre C.U. Universidad Complutense de Madrid 
 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         2 / 2008        Número plaza:  5429        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Álgebra 
Departamento: Álgebra 
Centro:   Facultad de Ciencias Matemáticas 
 
Comisión titular: 
Presidente : Francisco Pérez Monasor C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Jesús Iranzo Aznar C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Javier Otal Cinca C.U. Universidad de Zaragoza 
Vocal 3º: Julio Pedro Lafuente López C.U. Universidad Pública de Navarra 
Vocal 4º: Luis Miguel Ezquerro Marín C.U. Universidad Pública de Navarra 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Gabriel Navarro Ortega C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Santos González Jiménez C.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 2º: Consuelo Martínez López C.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 3º: Manuel Maestre Vera C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: José Antonio Bonet Solves C.U. Universitat Politècnica de València 
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CODIGO PLAZA:         3 / 2008        Número plaza:  5430        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Biología Celular 
Departamento: Biología Celular y Parasitología 
Centro:   Facultad de Farmacia 
 
Comisión titular: 
Presidente : Agustín Gregorio Zapata González C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 1º: Carlos López García C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Joan Xavier Comella Carnicé C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 3º: Mª Jesús Cornejo Martín C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Rosa de Frutos Illán C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Eduardo Soriano García C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 1º: Rosa Miró Ametller C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 2º: Nieves Agell i Jane C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 3º: Luis Franco Vera C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: José Pedro Martínez García C.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         4 / 2008        Número plaza:  5431        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
Departamento: Derecho Internacional "Adolfo Miaja de la Muela" 
Centro:   Facultad de Derecho 
Perfil: "Derecho Internacional Público". 
 
Comisión titular: 
Presidente : Fernando Cervera Torrejón C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Romualdo Bermejo García C.U. Universidad de León 
Vocal 2º: Carlos Fernández de Casadevante Romaní C.U. Universidad Rey Juan Carlos 
Vocal 3º: Ernesto Vidal Gil C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Guillermo Palao Moreno C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Tomás Sala Franco C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Jorge Correa Ballester C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: José María Goerlich Peset C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Juan Manuel Ramírez Martínez C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Juan Vicente López Gandía C.U. Universitat Politècnica de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         5 / 2008        Número plaza:  5432        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
Departamento: Derecho Internacional "Adolfo Miaja de la Muela" 
Centro:   Facultad de Derecho 
Perfil: "Derecho Internacional Público". 
 
Comisión titular: 
Presidente : Concepción Escobar Hernández C.U. U.N.E.D. 
Vocal 1º: Manuel Pérez González C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 2º: José Manuel Sobrino Heredia C.U. Universidad de A Coruña 
Vocal 3º: Oriol Casanovas i la Rosa C.U. Universitat Pompeu Fabra 
Vocal 4º: Mª Paz Andrés Sáenz de Santa María C.U. Universidad de Oviedo 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Carmelo Lozano Serrano C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Lucía Millán Moro C.U. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 
Vocal 2º: Alejandro del Valle Gálvez C.U. Universidad de Cádiz 
Vocal 3º: F. Javier Roldán Barbero C.U. Universidad de Granada 
Vocal 4º: Mª Esperanza Orihuela Calatayud C.U. Universidad de Murcia 
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CODIGO PLAZA:         6 / 2008        Número plaza:  5433        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Didáctica de las Ciencias Sociales 
Departamento: Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales 
Centro:   Escuela Universitaria de Magisterio "Ausiàs March" 
 
Comisión titular: 
Presidente : María Fuensanta Guzmán Pérez C.U. Universidad de Granada 
Vocal 1º: Joaquín Prats Cuevas C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Isidoro González Gallego C.U. Universidad de Valladolid 
Vocal 3º: Luis Antonio Arranz Márquez C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º: Francesc Xavier Hernández Cardona C.U. Universitat de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Joan Pagès Blanch C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 1º: Julián Plata Suárez C.U. Universidad de La Laguna 
Vocal 2º: José Gimeno Sacristán C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Juan Bautista Martínez Rodríguez C.U. Universidad de Granada 
Vocal 4º: Mª Concepción M. Domínguez Garrido C.U. U.N.E.D. 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         7 / 2008        Número plaza:  5434        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Lengua Española 
Departamento: Filología Española 
Centro:   Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
Perfil: "Lengua española: español como lengua extranjera". 
 
Comisión titular: 
Presidente : José Jesús Gómez Asencio C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 1º: Emilio Antonio Briz Gómez C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Ana Isabel Navarro Carrasco C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 3º: Francisco Gimeno Menéndez C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º: José Antonio Samper Padilla C.U. Universidad de Las Palmas de Gran Cana
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Mª Teresa Echenique Elizondo C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: M. Milagros Aleza Izquierdo C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Francisco Moreno Fernández C.U. Universidad de Alcalá de Henares 
Vocal 3º: Juan Antonio Moya Corral C.U. Universidad de Granada 
Vocal 4º: Mª Ángeles Calero Fernández C.U. Universitat de Lleida 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         8 / 2008        Número plaza:  5435        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Física Teorica 
Departamento: Física Teorica 
Centro:   Facultad de Física 
 
Comisión titular: 
Presidente : José Bernabéu Alberola C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Antonio Pich Zardoya C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicente Vento  Torres C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Ramón Lapiedra Civera C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Andrés Cantarero Sáez C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Rafael Guardiola Bárcena C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Adolfo Azcárraga Feliu C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: José Ros Pallarés C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: José Mª Ibáñez Cabanell C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Miguel Vicente Andrés Bou C.U. Universitat de València 
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CODIGO PLAZA:         9 / 2008        Número plaza:  5436        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Física Teorica 
Departamento: Física Teorica 
Centro:   Facultad de Física 
 
Comisión titular: 
Presidente : José Bernabéu Alberola C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Antonio Pich Zardoya C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: José Adolfo Azcarraga Feliu C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: José Mª Ibáñez Cabanell C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Belén Gavela Legazpi C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: José Ros Pallarés C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Domènec Espriu Climent C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 2º: Manuel Asorey Carballeira C.U. Universidad de Zaragoza 
Vocal 3º: José Díaz Medina C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Antonio González-Arroyo España C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         10 / 2008        Número plaza:  5437        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Departamento: Informática 
Centro:   Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
 
Comisión titular: 
Presidente : Gregorio Martín Quetglás C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mª Violeta Migallón Gomis C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 2º: Enrique J. Sanchis Peris C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Asunción de María Gómez Pérez C.U. Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 4º: Vicente Such Belenguer C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Francisco Montes Suay C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Juan José Villanueva Pipaón C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 2º: Ángel Pascual del Pobil Ferré C.U. Universitat Jaume I 
Vocal 3º: Pedro Larrañaga Múgica C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 4º: Carlos Ferreira García C.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         11 / 2008        Número plaza:  5438        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Matemática Aplicada 
Departamento: Matemática Aplicada 
Centro:   Facultad de Ciencias Matemáticas 
 
Comisión titular: 
Presidente : Carlos Vázquez Cendon C.U. Universidad da Coruña 
Vocal 1º: José Andrés Martínez Alfaro C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Henar Herrero Sanz C.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 3º: José Mª Ibañez Cabanell C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Miguel Escobedo Martínez C.U. Universidad del País Vasco 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Antonio Huerta Cerezuela C.U. Universitat Politècnica de Catalunya 
Vocal 1º: Miguel Ángel Sanz Alix C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Pablo Pedregal Tercero C.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 3º: Fuensanta Andreu Vaillo C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Luis Vega González C.U. Universidad del País Vasco 
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CODIGO PLAZA:         12 / 2008        Número plaza:  5439        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Óptica 
Departamento: Óptica 
Centro:   Facultad de Física 
 
Comisión titular: 
Presidente : Carlos Ferreira García C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Pedro Andrés Bou C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicent Climent Jordá C.U. Universitat Jaume I 
Vocal 3º: Vicente Such Belenguer C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Joaquín Meliá Miralles C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: José Adolfo de Azcárraga Feliu C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Carlos Illueca Contri C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 2º: Inmaculada Pascual Villalobos C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 3º: Salvador Mafé Matoses C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Alfredo Segura García del Río C.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         13 / 2008        Número plaza:  5440        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Óptica 
Departamento: Óptica 
Centro:   Facultad de Física 
 
Comisión titular: 
Presidente : Carlos Ferreira García C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Pedro Andrés Bou C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicent Climent Jordá C.U. Universitat Jaume I 
Vocal 3º: Vicente Such Belenguer C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Joaquín Meliá Miralles C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: José Adolfo de Azcárraga Feliu C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Carlos Illueca Contri C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 2º: Inmaculada Pascual Villalobos C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 3º: Salvador Mafé Matoses C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Alfredo Segura García del Río C.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         14 / 2008        Número plaza:  5441        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Anatomía Patológica (Área propia: 661 Patología) 
Departamento: Patología 
Centro:   Facultad de Medicina y Odontología 
 
Comisión titular: 
Presidente : Esteban Jesús Morcillo Sánchez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Francisco José Vera Sempere C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Amando Peydró Olaya C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Antonio Pellicer Martínez C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Federico V. Pallardó Calatayud C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Josep Redon Mas C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Carmen Carda Batalla C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Josep Antoni Bombí Latorre C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 3º: Carlos A. Simón Vallés C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: José Viña Ribes C.U. Universitat de València 
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CODIGO PLAZA:         15 / 2008        Número plaza:  5442        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Departamento: Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Centro:   Facultad de Psicología 
 
Comisión titular: 
Presidente : María José Báguena Puigcerver C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Sánchez Cánovas C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Desamparados Belloch Fuster C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: José Mª Peiró Silla C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Francisco Rivas Martínez C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Elena Ibáñez Guerra C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Rosa Mª Baños Rivera C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Ana Miranda Casas C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Vicente Simón Pérez C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Esther Barberá Heredia C.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         16 / 2008        Número plaza:  5443        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Departamento: Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Centro:   Facultad de Psicología 
Perfil: "Psicopatología". Actividad Investigadora: "Trastornos Alimentarios". 
 
Comisión titular: 
Presidente : Jesús Miguel Jornet Melia C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Sánchez Cánovas C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosa Mª Baños Rivera C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Cristina Botella Arbona C.U. Universitat Jaume I 
Vocal 4º: Esther Barberá Heredia C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Emilia Serra Desfilis C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Ana Miranda Casas C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Carmelo Vázquez Valverde C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: Bonifacio Sandín Ferrero C.U. U.N.E.D. 
Vocal 4º: José Luis Miralles Adell C.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         17 / 2008        Número plaza:  5444        Número de plazas:  1 
Categoría:   Catedrático de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Lingüística General 
Departamento: Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación 
Centro:   Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
Perfil: "Análisis lingüístico de las alteraciones del lenguaje". 
 
Comisión titular: 
Presidente : Ángel López García C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Emilio Ridruejo Alonso C.U. Universidad de Valladolid 
Vocal 2º: Emilio Jesús Prieto de los Mozos C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 3º: Miguel Casas Gómez C.U. Universidad de Cádiz 
Vocal 4º: M. Milagros Aleza Izquierdo C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: M. Covadonga López Alonso C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 1º: María Luisa Calero Vaquera C.U. Universidad de Córdoba 
Vocal 2º: Juan Andrés Villena Ponsoda C.U. Universidad de Málaga 
Vocal 3º: Maitena Echebarría Arostegui C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 4º: Emilio Antonio Briz Gómez C.U. Universitat de València 
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TITULAR DE UNIVERSIDAD 
 
 
 

 
CODIGO PLAZA:         18 / 2008        Número plaza:  208        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Cirugía 
Departamento: Cirugía 
Centro:   Facultad de Medicina y Odontología 
Perfil: "Cirugía Torácica" 
 
Comisión titular: 
Presidente : Esteban Jesús Morcillo Sánchez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Juan Bautista Martínez León T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Manuel Luis Gil Salom T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Clemente Muriel Villoria C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 4º: Gonzalo Varela Simó T.U. Universidad de Salamanca 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Julio Cortijo Gimeno C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Eduardo García-Granero Ximénez T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Carlos Barrios Pitarque T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Antonio Cano Sánchez C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Francisco Martínez Soriano C.U. Universitat de València 
 
 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         19 / 2008        Número plaza:  418        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Derecho Penal 
Departamento: Derecho Penal 
Centro:   Facultad de Derecho 
 
Comisión titular: 
Presidente : Tomás Salvador Vives Antón C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Enrique Orts Berenguer C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Carmen Tomás y Valiente Lanuza T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Carlos Luis Alfonso Mellado T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Mª José Añón Roig T.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Joan Carles Carbonell Mateu C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Fco. Javier Mira Benavent T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: M. Asunción Colás Turégano T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: José Mª Goerlich Peset C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: M. Consuelo Ramón Chornet T.U. Universitat de València 
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CODIGO PLAZA:         20 / 2008        Número plaza:  537        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Didáctica y Organización Escolar 
Departamento: Didáctica y Organización Escolar 
Centro:   Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
 
Comisión titular: 
Presidente : Vicente Benedito Antolí C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 1º: Francisco Beltrán Llavador T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Ángel San Martín Alonso T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Ángel Ignacio Pérez Gómez C.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º: Nieves Blanco García T.U. Universidad de Málaga 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Jorge Torres Santomé C.U. Universidade da Coruña 
Vocal 1º: Jaume Martínez Bonafé T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: José Gimeno Sacristán C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Juan Manuel Escudero Muñoz C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 4º: Mª Teresa González González T.U. Universidad de Murcia 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         21 / 2008        Número plaza:  550        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Didáctica y Organización Escolar 
Departamento: Didáctica y Organización Escolar 
Centro:   Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
 
Comisión titular: 
Presidente : Vicente Benedito Antolí C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 1º: Jaume Martínez Bonafé T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: José Gimeno Sacristán C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Juan Manuel Escudero Muñoz C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 4º: Mª Teresa González González T.U. Universidad de Murcia 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Jorge Torres Santomé C.U. Universidade da Coruña 
Vocal 1º: Francisco Beltrán Llavador T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Ángel San Martín Alonso T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Ángel Ignacio Pérez Gómez C.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º: Nieves Blanco García T.U. Universidad de Málaga 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         22 / 2008        Número plaza:  1810        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Química Orgánica 
Departamento: Química Orgánica 
Centro:   Facultad de Química 
 
Comisión titular: 
Presidente : José Ramón Pedro Llinares C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Vicente Sanz Persiva T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Margarita Parra Álvarez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Esther Domínguez Pérez C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 4º: David Díez Martín T.U. Universidad de Salamanca 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Belén Abarca González C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: María Teresa Picher Uribes T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Salvador Gil Grau T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Antoni Costa Torres C.U. Universitat de les Illes Balears 
Vocal 4º: Mateo Alajarín Cerón T.U. Universidad de Murcia 
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CODIGO PLAZA:         23 / 2008        Número plaza:  1986        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Parasitología 
Departamento: Biología Celular y Parasitología 
Centro:   Facultad de Farmacia 
 
Comisión titular: 
Presidente : Antonio Osuna Carrillo de Albornoz C.U. Universidad de Granada 
Vocal 1º: José Guillermo Esteban Sanchis T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Mª Teresa Galán Puchades T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Salvador Mormeneo Bernat C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Hortensia Rico Vidal T.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Jorge Guisantes del Barco C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 1º: Rafael Toledo Navarro T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio Marcilla Díaz T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: María Iranzo Ródenas T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Jesús Zueco Cruz T.U. Universitat de València 
 
 
CODIGO PLAZA:         24 / 2008        Número plaza:  4154        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Didáctica y Organización Escolar 
Departamento: Didáctica y Organización Escolar 
Centro:   Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
 
Comisión titular: 
Presidente : Vicente Benedito Antolí C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 1º: Francisco Beltrán Llavador T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Ángel San Martín Alonso T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Ángel Ignacio Pérez Gómez C.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º: Nieves Blanco García T.U. Universidad de Málaga 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Jorge Torres Santomé C.U. Universidade da Coruña 
Vocal 1º: Jaume Martínez Bonafé T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: José Gimeno Sacristán C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Juan Manuel Escudero Muñoz C.U. Universidad de Murcia 

Vocal 4º: Mª Teresa González González T.U. Universidad de Murcia 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         25 / 2008        Número plaza:  4246        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Psicología Social 
Departamento: Psicología Social 
Centro:   Facultad de Psicología 
Perfil: "Psicología del trabajo". 
 
Comisión titular: 
Presidente : Jesús Miguel Jornet Meliá C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Mª Peiro Silla C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Mª del Rosario Zurriaga Llorens T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Adoración Ferreres Traver T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Ana Mª Hernández Baeza T.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Vicente Simón Pérez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Ramos López T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Isabel Rodríguez Molina T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Begoña Espejo Tort T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Mª Inés Tomás Marco T.U. Universitat de València 
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CODIGO PLAZA:         26 / 2008        Número plaza:  4352        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Derecho Administrativo 
Departamento: Derecho Administrativo y Procesal 
Centro:   Facultad de Derecho 
 
Comisión titular: 
Presidente : José María Goerlich Peset C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José María Baño León C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Fco. Mestre Delgado C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Carmen Estevan de Quesada T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: José García Añón T.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Silvia Barona Vilar C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Ignacio Sevilla Merino T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicente José Álvarez García T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Jesús Estruch Estruch T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Gemma Fabregat Monfort T.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         27 / 2008        Número plaza:  4361        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Derecho Administrativo 
Departamento: Derecho Administrativo y Procesal 
Centro:   Facultad de Derecho 
 
Comisión titular: 
Presidente : Fco. Javier de Lucas Martí C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José María Baño León C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Fco. Mestre Delgado C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Teresa Giménez Candela C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 4º: Jesús García Ortega T.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Juan Manuel Ramírez Martínez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Ignacio Sevilla Merino T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicente José Álvarez García T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Mariano J. Aznar Gómez T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Mª Teresa Marín García de Leonardo T.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         28 / 2008        Número plaza:  4470        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Derecho Penal 
Departamento: Derecho Penal 
Centro:   Facultad de Derecho 
 
Comisión titular: 
Presidente : Tomás Salvador Vives Antón C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Enrique Orts Berenguer C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Carmen Tomás y Valiente Lanuza T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Carlos Luis Alfonso Mellado T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Mª José Añón Roig T.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Joan Carles Carbonell Mateu C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Fco. Javier Mira Benavent T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: M. Asunción Colás Turégano T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: José Mª Goerlich Peset C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: M. Consuelo Ramón Chornet T.U. Universitat de València 
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CODIGO PLAZA:         29 / 2008        Número plaza:  4739        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Genética 
Departamento: Genética 
Centro:   Facultad de Biología 
 
Comisión titular: 
Presidente : Fernando González Candelas C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Amparo Latorre Castillo C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Andrés Moya Simarro C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Emilio Rolán Álvarez T.U. Universidad de Vigo 
Vocal 4º: Juan Antonio Raga Esteve T.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Esperanza Garay Auban C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: María Dolores Moltó Ruiz T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Luis Fco. Pascual Calaforra T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: M. Carmen Bouza Fernández T.U. Universidad de Santiago de Compostela 
Vocal 4º: M. Felisa Puche Pinazo T.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         30 / 2008        Número plaza:  4852        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Periodismo 
Departamento: Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación 
Centro:   Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 
Perfil: "Internet para comunicadores". (Docencia en valenciano) 
 
Comisión titular: 
Presidente : Josep Lluís Gómez Mompart C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José Luis Dader García C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 2º: Carolina Moreno Castro T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Ingrid Schulze Schneider T.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º: Javier Díaz Noci T.U. Universidad del País Vasco 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Jesús Timoteo Álvarez Fernández C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 1º: María Antonia Paz Rebollo C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 2º: Bernat López López T.U. Universitat Rovira i Virgili 
Vocal 3º: Enric Marín Otto T.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 4º: Mª Dolores Montero Sánchez T.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         31 / 2008        Número plaza:  4878        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Fisiología 
Departamento: Fisiología 
Centro:   Facultad de Medicina y Odontología 
 
Comisión titular: 
Presidente : Enrique Alborch Domínguez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: José María Vila Salinas C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Sara Benedito Castellote T.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 3º: Antonio Pellicer Martínez C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Carmen Carda Batalla C.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Juan José Sastre Belloch C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Rosa M. Cibrián Ortiz de Anda T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Nuria Fernández Monsalve T.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 3º: Carlos A. Simón Vallés C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Francisco José Vera Sempere C.U. Universitat de Valencia 
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CODIGO PLAZA:         32 / 2008        Número plaza:  4970        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Didáctica y Organización Escolar 
Departamento: Didáctica y Organización Escolar 
Centro:   Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
 
Comisión titular: 
Presidente : Vicente Benedito Antolí C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 1º: Jaume Martínez Bonafé T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: José Gimeno Sacristán C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Miguel Ángel Santos Guerra C.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º: Juan Bautista Martínez Rodríguez C.U. Universidad de Granada 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Juan Manuel Escudero Muñoz C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 1º: Francisco Beltrán Llavador T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Ángel San Martín Alonso T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: JorgeTorres Santomé C.U. Universidad de A Coruña 
Vocal 4º: Ángel Ignacio Pérez Gómez C.U. Universidad de Málaga 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         33 / 2008        Número plaza:  4971        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Sociología 
Departamento: Sociología y Antropología Social 
Centro:   Facultad de Ciencias Sociales 
Perfil: "Técnicas de Investigación Social" (Docencia en valenciano) 
 
Comisión titular: 
Presidente : Alfonso Pérez-Agote Poveda C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 1º: Manuel García Ferrando C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio Ariño Villarroya T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Francisco Alvira Martín C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º: Mª Cristina Blanco Fernández de Valderrama T.U. Universidad del País Vasco 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Cristóbal Torres Albero C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 1º: Josep Ernest García García C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Enric Sanchis Gómez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Benjamín Tejerina Montaña C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 4º: Rafael Aliena Miralles T.U. Universitat de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         34 / 2008        Número plaza:  4979        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Nutrición y Bromatología 
Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la  Alimentación, Toxicología y Medicina Legal 
Centro:   Facultad de Farmacia 
 
Comisión titular: 
Presidente : Guillermina Font Pérez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Jorge Mañes Vinuesa C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Ana Mª Frigola Cánoves T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Jesús Simal Gándara C.U. Universidad de Vigo 
Vocal 4º: Magdalena Rafecas Martínez T.U. Universitat de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: José Viña Ribes C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Yolanda Picó García T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Carlos Moltó Cortés T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Cristina A. Fente Sampayo T.U. Universidad de Santiago de Compostela 
Vocal 4º: José Boatella Riera C.U. Universitat de Barcelona 
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CODIGO PLAZA:         35 / 2008        Número plaza:  5052        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Química Orgánica 
Departamento: Química Orgánica 
Centro:   Facultad de Química 
 
Comisión titular: 
Presidente : Gregorio Asensio Aguilar C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Mercedes Medio Simón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Julia Pérez Prieto C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Francisco Foubelo García C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º: Miguel Ángel Miranda Alonso C.U. Universitat Politècnica de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Juan Bosch Cartes C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 1º: Cecilia Andreu Masía T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: María Teresa Varea Muñoz T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: José Manuel González Díaz T.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 4º: Jaime Primo Millo C.U. Universitat Politècnica de València 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         36 / 2008        Número plaza:  5066        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Nutrición y Bromatología 
Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la  Alimentación, Toxicología y Medicina Legal 
Centro:   Facultad de Farmacia 
 
Comisión titular: 
Presidente : Guillermina Font Pérez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Jorge Mañes Vinuesa C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Ana Mª Frigola Cánoves T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Jesús Simal Gándara C.U. Universidad de Vigo 
Vocal 4º: Magdalena Rafecas Martínez T.U. Universitat de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: José Viña Ribes C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Yolanda Picó García T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Carlos Moltó Cortés T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Cristina A. Fente Sampayo T.U. Universidad de Santiago de Compostela 
Vocal 4º: José Boatella Riera C.U. Universitat de Barcelona 
 
 
 
CODIGO PLAZA:         37 / 2008        Número plaza:  5222        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Sociología 
Departamento: Sociología y Antropología Social 
Centro:   Facultad de Ciencias Sociales 
Perfil: "Demografía". (Docencia en valenciano) 
 
Comisión titular: 
Presidente : Anna María Alabart Vila C.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 1º: Josep Ernest García García C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio Ariño Villarroya T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Benjamín Tejerina Montaña C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 4º: Mª Teresa Torns Martín T.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Faustino Miguélez Lobo C.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 1º: Manuel García Ferrando C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Inmaculada Serra Yoldi T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Rafael Aliena Miralles T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Mª Cristina Blanco Fernández de Valderrama T.U. Universidad del País Vasco 
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CODIGO PLAZA:         38 / 2008        Número plaza:  5445        Número de plazas:  1 
Categoría:   Profesor Titular de Universidad Dedicación:   T.C. 
Área: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
Departamento: Derecho del Trabajo y de la  Seguridad Social 
Centro:   Facultatd de Derecho 
 
Comisión titular: 
Presidente : José María Goerlich Peset C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Ángel Antonio Blasco Pellicer C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Mª Amparo García Rubio T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Juan Vicente López Gandía C.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º: Carmen Tomás y Valiente Lanuza T.U. Universitat de València 
 
Comisión Suplente: 
Presidente: Juan Manuel Ramírez Martínez C.U. Universitat de València 
Vocal 1º: Remedios Roqueta Buj C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: José Fco. Blasco Lahoz T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Mª Ángeles Cuenca García T.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Juan Carlos Carbonell Mateu C.U. Universitat de València 
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 ANEXO II 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 
 

CÓDIGO PLAZA:   .................................  Nº Plaza:  .............................  Cuerpo docente:  ............................................................................................................. 

Área de conocimiento  ......................................................................................................................................................................................................................... 

Departamento  ....................................................................................................................................................................................................................................... 

Perfil  ..................................................................................................................................................................................................................................................... 

Fecha de convocatoria  ..................................................................................................  (BOE de  ................. de  ...................................................  de .................. )  

 

II. DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo Apellido Nombre 

 
 

  

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento/ Nacionalidad DNI /Pasaporte 

  
 

 

Domicilio Teléfono 

  
 

Municipio Dirección electrónica Código Postal 

  
 

 

* Debe aportar fotocopia del DNI o documento acreditativo de su nacionalidad. 

III. DATOS ACADÉMICOS  

Titulación académica : ........................................................................................................................................................................................................................ 

Fecha expedición título /          Fecha homologación o reconocimiento títulos extranjeros:   ............................................................................................... 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: ...................................................................................................................................................................................... 
 
*Debe aportar fotocopia compulsada de la titulación académica y requisitos exigidos en la convocatoria del concurso 
 

IV. HABILITACIÓN 
 

HABILITADOS. Fecha resolución de habilitación ......................................................................... B.O.E. .......................................................................... 
 

FUNCIONARIOS (Que pertenezcan al mismo cuerpo docente o equiparable o cuerpo superior y a la misma área de conocimiento) 
 

PROFESORES DE OTROS ESTADOS (Pertenecientes a la Unión Europea o espacios de libre circulación de trabajadores y  en posición equiparable a la 
del cuerpo docente de la plaza convocada) 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:........................................................................................................................................................................................... 

 

 

V. ABONO DE TASAS.                                                                  
 

Dia 
 

Mes 
 

Año 
 

  EFECTIVO en cuenta                TRANSFERENCIA a cuenta                 EXENTO por discapacidad igual o superior al 33 %  
 

*Debe adjuntar a la instancia, resguardo acreditativo del ingreso, transferencia o certificado acreditativo de la discapacidad.  
 

      

El abajo firmante DECLARA que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria 
anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública y SOLICITA ser admitido al concurso comprometiéndose, caso de superarlo, a 
formular el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 5 de Abril. 
 
Valencia,  ..............  de  .................................................. de  .................                                                                  Firma  
 
 
 
 

 RECTOR MAGNIFICO  DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (Avda. Blasco Ibáñez  13 , 46010 - València)
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ANEXO III 

 

1.-  Datos personales 

Apellidos y nombre:  ................................................................................................................................................  

Fecha expedición D.N.I. / Pasaporte:  ........................................ Número del documento:  ...................................... 

Nacimiento (provincia y localidad): .........................................................................................................................  

Fecha nacimiento:  ............................................  Nacionalidad: ................................................................................ 

Residencia: Provincia: ........................................................................  Código postal:  ............................................ 

Localidad:..................................................................................................................................................................  

Domicilio: .................................................................................................................................................................  

Teléfono:...........................................................  Dirección electrónica:  ................................................................... 

Facultad o Escuela actual: .........................................................................................................................................  

Departamento o Unidad docente actual:....................................................................................................................  

Categoría actual como profesor funcionario o contratado:........................................................................................  

 

2.-  Títulos académicos (Clase, Organismo y Centro de Expedición, Fecha de Expedición, Calificación si la 

hubiere). 

3.-  Puestos docentes desempeñados (Categoría , Organismo o Centro, Régimen dedicación, Actividad,  Fecha 

de nombramiento o contrato, Fecha Cese o Terminación). 

4.-  Actividad docente desempeñada (Asignatura, Organismo, Centro y Fecha). 

5.-  Actividad investigadora desempeñada (Programas y Puestos). 

6.-  Publicaciones -libros- (Título, Fecha de publicación, Editorial). 

7.-  Publicaciones -artículos-  (Título, Revista, Fecha de publicación, Número de páginas). Indicar trabajos en 

prensa justificando su aceptación por la Revista editora). 

8.-  Otras publicaciones. 

9.-  Otros trabajos de investigación. 

10.- Proyectos de investigación subvencionados.  

11.- Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos (Indicar título, lugar,  fecha, entidad organizadora y 

carácter nacional o internacional). 

12.- Patentes. 

13.- Cursos y seminarios impartidos (con indicación del centro, organismo, materia, actividad desarrollada y 

fecha). 

14.-  Cursos y seminarios recibidos (con indicación del centro, organismo, materia y fecha de celebración). 

15.-  Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la licenciatura). 

16.- Actividades en empresas y profesión libre. 

17.- Otros méritos docentes o de investigación. 

18.- Otros méritos. 
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 ANEXO IV

Criterios generales de evaluación que deben observar las 
comisiones que deben resolver los concursos de acceso a pla-

zas de funcionario de los Cuerpos Docentes Universitarios

Para la valoración de los candidatos en los concursos de acceso 
a plazas de funcionario docente, las comisiones fijarán unos criterios 
que en todo caso atribuirán los siguientes valores a los méritos de los 
candidatos:

Catedráticos de Universidad

Investigación: 60%.
Docencia Universitaria: 20%.
Otros méritos: 10%.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valen-

cia: 10%.

En el caso de extranjeros que puedan acceder a la función pública, 
de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito para poder con-
cursar será, el conocimiento debidamente acreditado, de cualquiera de 
las dos lenguas oficiales a la Universidad de Valencia.

Catedráticos de Escuela Universitaria y Titulares de Universidad

Investigación:  50%.
Docencia Universitaria: 30%.
Otros méritos: 10%.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valen-

cia: 10%.

En el caso de extranjeros que puedan acceder a la función 
pública, de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito para 
poder concursar será, el conocimiento debidamente acreditado, de 
cualquiera de las dos lenguas oficiales a la Universidad de Valencia.

Titulares de Escuela Universitaria

Investigación:  30%.
Docencia Universitaria: 50%.
Otros méritos: 10%.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valen-

cia: 10%.

En el caso de extranjeros que puedan acceder a la función pública, 
de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito para poder con-
cursar será, el conocimiento debidamente acreditado, de cualquiera de 
las dos lenguas oficiales a la Universidad de Valencia. 


